
PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA 

RADICADO: 680014003026-2020-00103-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA-

INTERROGATORIO DE PARTE de la señora LILIA VEGA MEDINA formulada por 

ANGÉLICA RIVERA SÁNCHEZ, no fue subsanada. Corresponde disponer su 

rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de 

lo previsto en el artículo 90 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de prueba anticipada de interrogatorio 

de parte, de la señora LILIA VEGA MEDINA formulada por ANGÉLICA RIVERA 

SÁNCHEZ, con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, sin necesidad de 

desglose.  El que se realizará una vez lo solicite el apoderado y en aplicación de 

las TIC se hará la remisión de dichos documentos de manera digital al correo 

electrónico del togado. Hasta tanto no se justifique razonadamente la asignación 

de cita para su entrega física. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 061, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 13 de agosto 

de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 


